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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día CUATRO ( 04 ) DE DICIEMBRE del dos mil doce, ante mí, doctora 

pe 

4 
¿ 

p 
ha Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

     
  

comparece el señor Byron Oswaldo Romero Troya, a nombre y en 

representación de TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA,, en su calidad de 

Gerente General, conforme aparece de la copia certificada del nombramiento 

adjunto. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su cedula de ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y,que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro defescrifuras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga el 

siguiente Pod General que otorga TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA. a favor 

pj del señor José Rafael Meythaler Baquero, al tenor de las siguientes cláusulas: 

“ CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

- de la presente escultura pública el señor Byron Oswaldo Romero Troya, en su 0 
. o 5 1 

> 
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calidad de Gerente General de TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA., sepíi 

consta del nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil queJse 

adjunta y legalmente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía de fecha quince de noviembre de dos mil doce. 

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, legalmente capaz para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía TAKEDA ECUADOR CIA. 

LTDA., otorgó el nombramiento como Gerente General a favor del señor Byron 

Oswaldo Romero Ti roya, cuyo nombramiento se encuentra debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha veinte de noviembre de 

dos mil doce, quien debidamente facultado otorga el presente Poder General. 

CLÁUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los antecedentes 

expuestos por medio de este instrumento público, el compareciente señor Byron 

    
      

   

Oswaldo Romero Troya, en su calidad de Gerente Genefal de la compañía 

TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA,, a la 6 se M£ denominará 
A 

“MANDANTE”, por medio de este instrumento, plorga Podér General, cual en 

derecho se requiere a favor del señor José Rafael Meythaler Baquero, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno cero uno seis cero cinco nueve (0501016059) , para que a 

nombre y representación de la compañía pueda ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la misma CLAÚSULA CUARTA: DURACIÓN.- 

El presente poder es válido hasta que sea legalmente revocado. Usted señor 

Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente documento. El mandatario queda facultado para delegar su 

poder, total o parcialmente. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que se halla firmada por el doctor Abogaba Patricia Manotoa Bautista, 

con matricula profesional número 17-2009-807, Para la celebración de la 
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NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

    

      
     presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, lefd 

en su contenido, y firma conmigo en vuidad de acto, quedando incorforada en 

el protocolo de esta notaría, de tado cuanto doy fe.- 

  

D) Sr. By Oswalto Romero-Troya 

c.i. 170468495-8 
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Quito, 8 de noviembre de 2012 

Señor 

Byron Oswaldo Romero Troya 

Naucalpan, Estado de México 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

TAKEDA ECUADOR CÍA. LTDA, reunida el día de hoy, resolvió en forma unánime 

elegirle Gerente General de TAKEDA ECUADOR CÍA. LTDA,, por el período estatutario 

de cinca años, contado desde la fecha de la inscripción de este numbramiento en el 

Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, contenidos en la escritura pública de constitución de la misma, otorgada 

ante el Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 

3 de se; e embre del año 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

19 de septiembre del 2012. . 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de TAKEDA ECUADOR CÍA, LTDA. 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

  

¿RZON: Es 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta su LA salar 

Yo, Byron Oswaldo Romero Troya, por la presente acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de TAKEDA ECUADOR CÍA: LTDA. 

Naucalpan, Estado de México, 8 de noviembre de 2012 
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Cor esta fecha queda inscrito el presente y ¡documento 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

TAKEDA ECUADOR CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, hoy 15 noviembre de 2012, a fas 10:00, en las oficinas ubicadas en la Avenida 6 de 

Diciembre 2816 y Paul Rivet, Edificio Josueth Gonzalez, déctmo piso, el representante de los socios de 

TAKEDA ECUADOR CIA, LTOA., decide constituirse en Junta General Extraordinaria Universal y tratar 

como orden del día el sigulente: 

Aprobación del otorgamiento de poderes de la Compañía. 

Los soctos presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus participaciones pagadas, 

son los siguientes; 

y el 

A É : Soclo Representante Número de Votos 

" E Nycomed Danmark ApS Dr. José Meythaler Baquero 9.999 

E 
: se Nettojharma ApS Dr. josé Meythaler Baquero 1 

3 A . 
e Total * : 10.000 

La Junta designa como Presidente Ad-hoc al Dr. Jose Rafael Meythaler Baquero y como Secretaria Ad- 

hoc a la Ab. Patricia Manotoa Bautista. 
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Verificada la presencia de todo el capltal pagado, el Presidente Ad-Hoc declara Instalada la presente 

Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

La Junta resuelve por unanimidad: 

1. Aprobar el otorgamiento de un poder general, amplio y suficiente, en favor del señor Michael 

Himmel, quien ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial, de la Compañía. 

2. Aprobar el otorgamiento de un, poder general, amplio y suficiente, en favor del señor Carlos 

César Haro Rodríguez, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

Compañía. 

El mandatario queda facultado para delegar su poder, total o parctalmente, 

3. Aprobar el otorgamiento de un poder general, amplia y suficiente a favor del señor Doctor José 

Rafael Meythaler Baquero, quien ejercerá la representación legal, judiclal y extrajudicial, de la 

7 El mándatario queda facultado para delegar: su poder, total o parcialmente. 
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%42 ie el otorgamiento de un poder general, amplio y suficiente, en favor de la señorita tsolda 
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5. Aprobar el otorgamiento de un poder especial al señor Andrés Mauriclo Gómez Labra 

tendrá las sigulentes facultades: 

aj Representar y comparecee a nombre de la Compañía ante cualquier autoridad de orden 

administrativo, judicial, laboral, distrital, seccional, municipal, aduanero y de jurlsdleción 

contencioso tributario, pudiendo presentar solicitudes, impugnaciones, reclarnos, consultas y 

recursos tributarios 

b) Representar a la Compañía conjuntamente con el Gerente General o con un Apoderado 
General, para la suscripción y firma de contratos de compraventa de bienes muebles e 

Inmuebles, arrendamiento, leasing, contratos civiles, mercantiles y bancarios. 

Se autoriza al Presidente y al Gerente General de la Compañía, indistintamente, para otorgar los 

referidos poderes generales y especiales antes aprobados, 

Terminado así el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se reinstala la 

Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a las 11h30 horas. 

En constancia de todo lo actuado, firman fos soclos, el Presidente y la Secretaria Ad-hoc de la Junta, 

que certifica. 
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Dr, José Na Baquero 

Por+ anmark ApS y Nettopharma ApS > 

Representante de los socios- Presidente Ad-hoc. 

    

Ab. Patricia iMandioa Bautista 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la ciel E CATS 
pública de PODER GENERAL, que otorga TAKEDA ECUADOR CIA.LTDA, a favor de SR. 3 e > . 

O. EUROS, 

noviembre del dos mil quince.- 
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del 2013, las 15háS, VISTOS.- El señor BYRON OSWALDQS pos 
TROYA, Gerente General y como tal Representante Legal ge e Fada DA 

ECUADOR CIA. LTDA., eomparece a fs, 13 de los autos, z ess de 

FÉ consignar sus generales de ley, relata que mediante esc ura tlica 

celebrada, ante la Dra. Paola Andrade Torres, Notaría Cupdragésima 

Encargada del Cantón Quito, el 4 de Diciembre del 2012, la empresa fue 

representa TAKEDA E) “UADOR CIA. LTDA., confirió Poder General a. 
favor del señor JOSE/RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, a fin de que 

tenga la representación del Mandante con las más anplias facultades, en los 

términos previsto ey dicho poder.- Que con estos antecedentes, amparado en 

los Arts. 30 numerál 9, 120, 137 y más pertinentes del Código de Comercio, 

solicita que medifite sentencia se sirva disponer la aprobación e inseripción 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como el cumplimiento de todas 

las formalidades de ley para la validez del presente instrumento.- Por sorteo 

ha correspondido el conocimiento de la causa a este Juzgado, admitiéndose a 

trámite la pretensión, y para resolver, se considera: PRIMERO.- El proceso es 

válido, pues no se advierte omisión de ritualismo ni solemnidad sustancial 

alguna que influya o pueda influir en la decisión de la causa.- SEGUNDO.- La 

Escritura Pública de Poder General, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere (fs. 1 a 8), conferido por el señor BYRON OSWALDO ROMERO 
TROYA, Gerente General y como tal Representante Legal de TAKEDA 

ECUADOR CIA, LTDA,, a favor del señor JOSE RAFAEL MEYTHALER 
BAQUERO, para que represente legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía; Escritura celebrada ante la Dra. Paola Andrade Torres, Notaría 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, el 4 de Diciembre del 2012.- 

hacen posible que se intente la pretensión por esta vía.- TERCERO.- De la 

publicación del extracto de esta demanda, efectuada en el diario LA HORA, 

de fecha 22 de Marzo del 2013, como consta a fs, 22 de los autos, no aparece 

oposición alguna formulada hasta la presente fecha.- El Art. 30 numeral 9, del 

Código de Comercio, dispone que se inscribirán en el Registro Mercantil, 

“Los poderes que los comerciantes otorgan a sus factores y dependientes para 

administrar negocios”.- CUARTO.- Conforme lo dispuesto en los Arts. 115, 

116, 117 y 273 “del Código de Procedimiento Civil; respetando de la 

Constitución de la República del Ecuador, las garantías del debido proceso 

señaladas en el Art. 76 numeral 7; del derecho a la seguridad jurídica el Art, 

82; y, del Art, 169 que dice: "El sistema procesal es un medio para la 

realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 
simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 

procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso, No se sacrificará 

la justicia por la sola omisión de formalidados.'*.- Además el Código Orgánico : 

de la Función Judicial, manda en su Art. 9, que por el principio de 

imparcialidad "La actuación de las juezas y jueces de la Función Judicial será, 
imparcial, respetando la igualdad ante la ley. En todos los procesos a su car g0s, e ON 
las juezas y jueces deberán resolver siempre las pretensiones y estepciones | 

que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de la Constitución, los ; 

instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 
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internacionales ratificados por el Estado, la ley y los elementos probatorios — 

apartados por las partes”.- Por estas consideraciones, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA, se acepta la demanda y en consecuencia se aprueba en fodas . 

sus partes Ja Escritura Pública de Poder General, “conferido por el 

Representante Legal de la Compañía TAKEDA ECUADOR CHA. LTDA.,, a 

favor del señor JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, celebrada ante la 

Dra. Paola Andrade Torres, Notaría Cuadragésima Encargada del Cantón 

Quito, el 4 de Diciembre del 2012.- Ejecutoriada esta sentencia, notifíquese en i 

legal y debida forma al Señor Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano del Quito, para que inscriba en los libros respectivos y de 

cumplimiento a todas las formalidades legales.- Hecho, -protocolícese en una 
de las. Notarías de este Cantón; para el_efecte, confiéranse las copias 

certifieatassque se soliciten,- CUMPLAS :    
    

  

    
    

  

   

O | [55
] 

Un
 

E : 

ye W % , 

¿ra De, ¿S 
ps só e    

que antecede a: ROMERO TROYA BYRON/OSWALDO - GERENTE 
GENERAL Y REPRESENFANTE DE TAKEBA ECUADOR CIA LTDA en 
la casilla No. 1026 y correo electrónico patricia_mb8Ghotmail.com del 

Ur /Ab. PATRICIA ALEJANDRA MANOTOA BAUTISTA. Certifico: 

SECRETARIO    
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RAZON.- Las veinte y siete fotocopias precedentes són «id 

sus originales, a excepción de las fojas 1 a 12 que son có! nf 

todas piezas procesales del juicio especial No. 117-2013, /seguido 

por ROMERO TROYA BYRON OSWALDO - GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE DE TAKEDA ECUADOR CIA LTDA. 09 de mayo 

del 2013. CERTIFICO.- 
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z 7 7 mad, 
TRÁMITE NÚMERO: 76897. a, 
NÚMERO DE CERTIFIZAÓO 762390509?" 

IU A 
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de veintiséis fojas útiles 

debidamente foliadas es fiel compulsa del documento que reposa en el Archivo de esta 

Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a dieciséis de noviembre 

del dos mil quince.- EL REGISTRADOR.- 
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